
Guayaquil, rtarzo 28 de12A17

Señor
Manuel trgnacio Górnez I-ecaro
Gerente Generai de Central Digital Digicentral S.4..
Ciudad"-

De mis consideraciones:

Por 1a presente tre comunico que el día de hoy cedo el título de acción que rne
conesponde en el Capital Social de CEIYTRAL DXGIT,A.L DIGICENTRAI,
S"A" y que a continuación detailo:

. TÍTULO No. ü2.- De propiedad de Concepto Creativo Concrea S.A.,
contentivo de 240 aeciones, se cede a favor del señor Manuel Ignacio
Gómez Lecaro.

Las acciones son ordinarias, norninativas e indivisibies, de un valor de un dólar
de los Estados Unidos de América (US$ l.oo) cada una, pagadas en su totalidad.

Dejo constancia expresa que, al efectuar esta transferencia, cecio: 1.- Todas las

meras expectativas y los derechos que tengo o pueda tener respecto de las

acciones antedichas; 2.- Todo tipo de dividendos declarados y no retirados en el
pasado o por las utilidades del año en curso; 3.- Todos los derechos que tengo o
pueda tener en cualquier aumento de capital que se hubiere resuetrto y se

encontrare insfumentándose o en vías de instrumentación o que ya hubiera
conoluido; 4.- Derechos de atribución o de preferencia por emitirse o emitidos;
y, 5.- Derechos por aportes en numerarios o en especie que pudiera haber
efectuado en el pasado.

Con los antecedentes expuestos, sniicito se anote la mencionada cesión en ei
Libro de Acciones y Acoionistas y se notifique a la Superintenclencia de

Cornpañías.

También sr¡scribe ia presente carta el cesionario.

Atentamente,

S.A.p. Concepto Creativo Concrea

CESIONARIO
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Guayaquil, marza 28 del 2Al7

Señor
Manuel trgnacio Gérnez Lecaro
Gerente Generai de Central Digital Digicenhal S..4.
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Por la presente le comunico que el día de hoy cedo etr título de acciones que rne
corresponde en etr Capital Social de CENTRAI, DIGIT,A.L IIIGXCEI{TR.AI,
§.A" y que a continuación detallo:

, TÍTULO I{o. 01.- De propiedad de Concepto Creativo Concrea S.A.,
contentivo de 24A acciones, se cede a favar del señor Eduardo Alberto
Eonilla Salcedo. 

.

Las acciones son ordinarias, nominativas e indivisibies, de un vaior de un dó1ar

de los Estados Unidos de América (US$ 1 .oo) cada una, pagadas en su totalidarl.

Dejo constancia expresa que, al efectuar esta transferencia, cedo: 1.- Todas las

rneras expectativas y los derechos que tengo o pueda tener respecto de las

acciones antedichas; 2.- Todo tipo de dividendos declarados y no retirados en el
pasado o por las utilidades de1 año en cuso; 3.- Todos los derechos que tengo o
pueda tener en eualquier aumento de capital que se hubiere resuetrto y se

encontrare instrumentándose o en vías de instrumentación o que ya hubiera
conoluido; 4.- Derechos de atribución o de preferencia por emitirse o ernitidos;
y, 5.- Derechos por apodes en numerarios o en especie que pudiera haber
efectuado en el pasado.

Con los anteeedentes expuestos, solicito se anote la menoionada cesión en el
Libro de Acciones y Accionistas y se notifique a la §uperintendencia de

Compañías.

También suscribe la presente carta el cesionario.

Atentamente,

S.A,p. Concepto Creativo Concrea

CESTONAR]O
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